
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
Para la Sesión Pública  que celebra la 

Comisión Permanente de la Quincuagésimo  
Octava Legislatura del Honorable Congreso del  

Estado Libre y Soberano de Puebla 
 

 

 

 

 

 

 

 

Miércoles 24 de Agosto de 2011 

 
 
1. Lectura del acta de la Sesión Pública de la Comisión Permanente 

celebrada el dieciocho de agosto del año en curso. 
 

2. Lectura del extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Aarón Castillo Sánchez y otros 

firmantes, por el que solicitan intervención de las autoridades competentes 
para solucionar el problema del transporte público de la Junta Auxiliar de 
San Miguel Ayala, Municipio de Atlixco, Puebla. 

 
4. Lectura del ocurso del ciudadano Armando Guzmán Vázquez, vecino del 

Municipio de Huejotzingo, Puebla, por el que solicita se exhorte al 
Presidente Municipal del lugar a que realice el pago del alumbrado público 
del parque Jagüey , en dicho Municipio. 

 
5. Lectura del oficio I.F.A./N.-226 y anexos del Inspector de Guadalupe 

Analco, Municipio de General Felipe Ángeles, Puebla, por el que remite 
información relativa a su petición de desincorporar a dicho Barrio de la 
Junta Auxiliar de Santiago Tenango y ser incorporado al Municipio de 
General Felipe Ángeles, Puebla. 

 
6. Lectura del ocurso de Regidores del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Jopala, Puebla, por el que informan de supuestas irregularidades en el 
destino de los recursos públicos. 

 
7. Lectura del oficio TEEP/PRE/621/2011 del Magistrado Presidente del Tribunal 

Electoral del Estado de Puebla, derivado del recurso de inconformidad 
TEEP-I-001/2011, relativo a la elección extraordinaria en el Municipio de San 
Jerónimo Tecuanipan, Puebla, por el que comunica que la resolución en 
cita ha causado ejecutoria. 
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8. Lectura del oficio CP2R2A.-3803.20 de la Comisión Permanente del 
Honorable Congreso de la Unión por el que exhorta a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo de las Entidades Federativas, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realicen una revisión exhaustiva de su 
legislación sobre los requisitos, mecanismos, integración, procedimientos, 
montos y sanciones familiares, civiles y penales, con relación al pago por 
concepto de alimentos, con el objeto de readecuar el marco legal e 
impulsar las reformas necesarias y suficientes, en atención al principio del 
interés superior del menor, entre otros. 

 
9. Lectura del oficio CP2R2A.-3833.20 de la Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión por el que exhorta a las Legislaturas 
Estatales para que en el ámbito de sus competencias, tipifiquen en su 
Código Penal subjetivo como delito o agravante, los crímenes de odio por 
homofobia, lesbofobia y transfobia. 

 
10. Lectura del oficio CP2R2A.-3809.20 de la Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión por el que condena cualquier tipo de 
violencia, hostigamiento o discriminación de género y exhorta a la vez, a 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de las Entidades Federativas a 
realizar un exhaustivo examen de las acciones gubernamentales, la 
legislación y las actuaciones judiciales para garantizar la igualdad de 
género y una vida libre de violencia contra las mujeres, entre otros. 

 
11. Lectura del oficio CP2R2A.-3908.20 de la Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión por el que exhorta respetuosamente, 
dentro del marco de respeto a la Soberanía de las Entidades Federativas, a 
las Comisiones de las Cámara del Congreso de la Unión y de los Congresos 
de los Estados, dictaminen las Iniciativas que les han sido turnadas con 
propuestas que abrirán oportunidades a los jóvenes en los temas 
sustanciales para su desarrollo, entre otros. 

 
12. Lectura del Punto de Acuerdo que presenta el Diputado Zeferino Martínez 

Rodríguez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
por el que solicita se exija a la Secretaría de Educación Pública del Estado, 
no efectuar el cambio del uniforme escolar único entre la comunidad 
estudiantil que integra el sistema educativo poblano. 

 
13. Asuntos Generales. 
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